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Guatemala, 15 de Mayo de 2010
 
 
 
Doctor
Manuel de Jesús de León Juárez
Gerente General Interino
UNIDAD  NACIONAL  DE  ATENCION  AL  ENFERMO  RENAL  CRONICO
-UNAERC-
 
Señor(a) Gerente General Interino:
 
Hemos efectuado la auditoría, evaluando aspectos financieros, de control interno,
cumplimiento,  operacionales  y  de  gestión  en  el  (la)  UNIDAD  NACIONAL  DE
ATENCION AL ENFERMO RENAL CRONICO -UNAERC- con el objetivo de emitir
opinión  sobre  la  razonabilidad  de  su  gestión  administrativa  y  financiera,  de
conformidad con el Nombramiento No. DAEE 0046-2010 de fecha 04 de marzo de
2010.
 
Nuestro examen se basó en la revisión de las operaciones y registros financieros
de cumplimiento y de gestión, durante el período comprendido del 01 de enero al
31  de  diciembre  de  2009  y  como  resultado  de  nuestro  trabajo  hemos  emitido
opinión, la cual se encuentra contenida en el respectivo Dictamen de Auditoría.
 
Asimismo,  elaboramos  los  Informes  relacionados  al  Control  Interno  y  de
Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables, que contiene (n) 1 y 2 hallazgo
(s) respectivamente, de conformidad con su clasificación y área correspondiente,
el (los) cual (es) se menciona (n) a continuación:
 
Hallazgos relacionados con el Control Interno
 
1 Pago de bonos a personal sin procedimiento legal

Hallazgos relacionados con el Cumplimiento de Leyes y Regulaciones
aplicables



 
1 Falta de fianzas de cumplimiento

2 Incumplimiento a cláusulas contractuales

El (los) hallazgo (s) contenido (s) en el presente Informe de Auditoría, fue (fueron)
discutido (s) con las personas responsables.
 
Todos  los  comentarios  y  recomendaciones  que  hemos  determinado,  se
encuentran en detalle en el correspondiente Informe de Auditoría, para un mejor
entendimiento de este Resumen Gerencial.
 
Atentamente,
 
 
 
 
Ponente(s):



Contraloria General de Cuentas 1 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

UNIDAD NACIONAL DE ATENCION AL ENFERMO RENAL CRONICO -UNAERC-

Informe de la Auditoría a la Ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre del 2009

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
Base Legal
 
La Unidad Nacional de Atención al Enfermo Renal Crónico –UNAERC-, fue creada
por medio del Acuerdo Gubernativo 323-97, de fecha 24 de Abril de 1997. Con el
objeto de atender a pacientes que padezcan enfermedades renales crónicas,
brindando a la comunidad a nivel nacional, servicios especializados de alta
calidad, acorde a la moderna tecnología, médico-quirúrgica en el campo de la
Nefrología. Fue reestructurada mediante los Acuerdos Gubernativos 896-2002, de
fecha 20 de Diciembre 2002 y 275-2004 de fecha 7 de Septiembre 2004, creando
un Consejo de Administración como Autoridad Administrativa Superior. El
Reglamento Interno de UNAERC está contenido en el Acuerdo Ministerial SP-M-
1561-2006, de fecha 30 de octubre de 2006.
 
Así mismo tiene su Inscripción en el Registro Tributario Unificado de la
Superintendencia de Administración Tributaria con Número 85183-K y
Cuentadancia No. U2-29.
 
Función
 
Dar atención médica especializada a los pacientes diagnosticados con
insuficiencia renal crónica terminal en Guatemala, contando con equipo de trabajo
especializado para dar apoyo integral al paciente, con atención personalizada e
integral, según sus necesidades específicas, brindar terapias sustitutivas con la
mejor tecnología proporcionando a los pacientes de manera oportuna y segura,
insumos y medicamentos que necesitan para sus tratamientos.
 
 
Brindando los siguientes servicios: Programa de Diálisis Peritoneal Continua
Ambulatoria (DPCA), es un tipo de Diálisis altamente desarrollada, que le permite
al paciente realizar el tratamiento él mismo, otorgándole un máximo de libertad y
una mejor calidad de vida, el paciente asiste una vez al mes a consulta externa a
la Unidad, enviándole los insumos para su tratamiento a su domicilio, por medio de
un proveedor; Programa de Hemodiálisis se utiliza como alternativa de tratamiento
sustitutivo de la función renal en el que se hace circular el volumen sanguíneo del
paciente a través de una máquina de hemodiálisis mediante una membrana
semipermeable que pone en contacto la sangre con una solución dializante, lo que
permite que en el organismo se intercambien sustancias de su interior y viceversa;
Programa de Trasplante Renal es un procedimiento quirúrgico, en el cual un riñón
sano de un donador vivo o un donador cadavérico es colocado en la parte inferior
de su abdomen, el trasplante no es una cura, sino un tratamiento para la
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Insuficiencia Renal Crónica, solamente se aplica para aquellas personas que se  
consideran candidatos adecuados; Programa de nefrología pediátrica va
encaminado a la aplicación de un tratamiento especializado, los niños con
insuficiencia renal crónica terminal constituyen un porcentaje importante dentro de
la patología pediátrica general, es por ello que surge la preocupación de contar
con un programa que dé atención a los niños que sufren dicha insuficiencia.
 
2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoria se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículos 2 el ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría, Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental y las Normas Generales de Control Interno.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
Generales
 
Practicar Auditoría Gubernamental que incluya la evaluación de aspectos
financieros, de cumplimiento y gestión, determinando las áreas críticas así como
promover las recomendaciones a implementar para el buen funcionamiento del
control interno de la Unidad.
 
Específicos
 
Comprobar la autenticidad y presentación de los registros contables,
transacciones administrativas y financieras, así como sus documentos de soporte.
 
Evaluar la estructura de control interno establecida en la entidad.
 
Evaluar el adecuado cumplimiento de las normas, leyes, reglamentos y otros
aspectos legales aplicables.
 
Evaluar la gestión administrativa y operativa bajo los preceptos de eficiencia,
eficacia y economía de los programas de la entidad.
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Comprobar que las operaciones y transacciones financieras y administrativas,
ejecutadas por la Unidad Nacional de Atención al Enfermo Renal Crónico
–UNAERC-, estén debidamente autorizadas por el Consejo de Administración y
que las mismas sean congruentes con su función.
 
Evaluar si los sistemas de control interno implementados por la unidad, aseguran
el desarrollo eficiente de las actividades y las operaciones de su gestión.
 
Verificar el cumplimiento de los requisitos legales aplicables a las distintas
operaciones auditadas, con criterios de transparencia en la calidad del gasto
público.
 
Verificar si el sistema de contabilidad implementado por la Unidad llena los  
requisitos mínimos de registro, control y seguridad, para salvaguardar la
información que se produce por las operaciones financieras que se efectúan.
 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno, la revisión
de operaciones, registros y la documentación de respaldo de la Unidad Nacional
de Atención al Enfermo Renal Crónico –UNAERC-, del período comprendido del
01 de enero al 31 de diciembre 2009, con énfasis en los rubros de caja y bancos,
ingresos y gastos en la ejecución de la Unidad, realizado de conformidad con las
Normas de Auditoría Gubernamental, Normas de Control Interno Gubernamental
emitidas por la Contraloría General de Cuentas, con el objeto de verificar si todos
los fondos son utilizados de acuerdo a las cláusulas del convenio de
financiamiento, evaluar los resultados de la gestión mediante los criterios de
probidad, eficiencia, transparencia, economía y equidad y solamente para los
propósitos por los cuales fue proporcionado el financiamiento.
 
Se examinó el 100% de los ingresos del período, que corresponden a los aportes
provenientes de el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (Convenio
DA-42-2009), Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (pago correspondiente
al año 2008), Fundación de Amor, (apoyo interinstitucional). En concepto de
ingresos en el período 2009, percibió el valor monetario de SESENTA Y DOS
MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA
Y SEIS QUETZALES CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS (Q.62,789,296.68).
 
Los egresos se examinaron en un 74%, el porcentaje en mención corresponde a
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SESENTA Y SEIS MILLONES CIENTO CUARENTA Y CUATRO QUETZALES
CON VEINTISEIS CENTAVOS (Q.66,144,504.26).
 
Área Técnica
 
La Comisión de Auditoría procedió a visitar las clínicas en donde se presta
atención a los pacientes, tanto en las en las instalaciones de -UNAERC-, como en
la Casa de Cuidado Renal San Pio de Pietrelcina de la Fundación de Asistencia
Médica y Ocupacional para la Recuperación del Enfermo Renal -Fundación- de
AMOR- efectuando los siguientes procedimientos en las instalaciones de
Fundación de Amor: Inspección ocular de atención a pacientes y consulta externa,
con el listado de pacientes proporcionado por funcionarios de –UNAERC- se
selecciono 10 pacientes de los cuales se revisaron los documentos de traslado al
ser referidos de –UNAERC-, documentos de procedimientos médicos, hojas de
días y horas de asistencia de pacientes, conformación de expedientes se
verificaron fotocopias de cedulas de vecindad, así como visita a las siguientes
áreas: salas de hemodiálisis, clínicas de consulta externa, cocina, lavandería, etc.
 
En las visitas a clínicas en las instalaciones de –UNAERC- se efectuaron los
siguientes procedimientos: Inspección ocular de atención a pacientes y consulta
externa, previo a entrar a consulta mensual se encuesto a 11 pacientes de diálisis
ambulatoria para tener idea del servicio que presta el proveedor a domicilio, se
seleccionaron 10 pacientes de los cuales se revisaron los documentos de
procedimientos médicos, hojas de días y horas de asistencia de pacientes,
conformación de expedientes se verificaron fotocopias de cedulas de vecindad, así
como visita a las siguientes áreas: admisión de pacientes, salas de hemodiálisis,
clínica de sicología, clínicas de consulta externa, cocina, lavandería, farmacia etc.
 
En oficio DAG-0367-2010, de fecha 10 de marzo de 2010, fue nombrada la medico
auditor, con el propósito de que se disponga de opinión calificada sobre la calidad
del servicio y atención a pacientes en –UNAERC-, dicha profesional rendirá el
informe especializado en el área médica.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA, TÉCNICA Y OTROS
ASPECTOS EVALUADOS
 
Información Financiera y Presupuestaria
 
Caja
 
El corte de caja se realizó al 31 de diciembre de 2009 y en lo referente a la
confirmación contable del saldo de caja, se verificaron las operaciones realizadas
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en la Unidad. Los ingresos se realizan de acuerdo con documentos contables,
forma 63-A2, autorizados por la Contraloría General de Cuentas. El criterio fue
verificar que los documentos que respaldan dichos ingresos, hayan sido emitidos
de manera correlativa, se registren en caja fiscal y se depositen los fondos en las
cuentas bancarias respectivas. A la fecha del corte de caja se determinó un saldo
de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS
CINCUENTA Y SEIS QUETZALES CON VEINTITRES CENTAVOS
(Q.4,982,356.23).
 
Dentro de las Cuentas por Cobrar del Balance General al 31 de diciembre de
2009, presenta la Nota 6, que describen Deudores Varios, dentro de la integración
se mencionan tres situaciones que suman Q39,193.53, por ser de años anteriores
únicamente se describen porque afectan el Saldo de Caja, siendo las siguientes:
1) Denuncia al Ministerio Público por Q15,467.80 por robo al Señor Miguel Ángel
Lemus Delgado, con cargo de Mensajero; 2) Faltante de Caja por Q3,100.00 del  
Señor Mynor González, no se interpuso denuncia. 3) Denuncia al Ministerio
Público por Q20,625.73 en contra de Oscar Fernando Figueroa, con cargo de
Cajero, se considero falta de merito. Debe dárseles seguimiento a cada caso en  
particular, al agotar las acciones legales correspondientes, el Consejo de
Administración debe tomar la decisión para darles de baja de la cuenta indicada. 
 
Bancos
 
Se verificó que la entidad administra los recursos públicos a través de DOS (2),
cuentas bancarias vigentes, las cuales fueron aperturadas en el Banco de
Desarrollo Rural, BANRURAL, S. A. y Banco G&T Continental, los registros de  
las operaciones bancarias se llevan a través de libros de bancos debidamente
autorizados por la Contraloría General de Cuentas. Las cuentas en mención
integran la disponibilidad al 31 de diciembre de 2009, por CUATRO MILLONES
NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CIENTO SESENTA Y DOS
QUETZALES CON SETENTA Y UN CENTAVOS (Q.4,943,162.71). Se verifico que
a la fecha de practicar auditoria la entidad disponía de las conciliaciones bancarias
respectivas, se estableció que la cuenta aperturada en BANRURAL, S. A. no
genera intereses, según convenio con el Ministerio de Salud Pública y Asistencia
Social, la cuenta aperturada en el Banco G&T Continental genero intereses por  
valor de Q290,047.28, los cuales no fueron depositados en el fondo común,
debido a que los fondos de dicha cuenta provienen de pagos que realizara el
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social IGSS por servicios de hemodiálisis.
 
Inventario de Activos Fijos
 
Se efectuó la revisión de los activos fijos, verificándose que los mismos se
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encuentran codificados y registrados, en las tarjetas de responsabilidad
autorizadas por la Contraloría General de Cuentas.
 
Inventario de Medicamentos
 
Durante la revisión efectuada se verificó en la farmacia, los registros de inventario
de medicamentos, correlativo de requisiciones de diciembre de 2009 y enero a
marzo de 2010, correlativo de ingresos de diciembre de 2009 y enero a marzo de
2010, reporte del sistema y tarjetas de kardex, los cuales son elaborados en   
formas debidamente autorizadas por la Contraloría General de Cuentas, el valor
total del inventario al 31 de marzo de 2010, es de Q.676,483.47, la muestra  
revisada fue del 81% el cual equivale a QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL
QUINIENTOS TRECE QUETZALES CON 99/100. (Q.548,513.99). Se determinó  
que el método utilizado para valuar inventarios es el método del costo.
 
Estado de Resultados ó Estado de Ingresos y Egresos
 
Ingresos
 
Se comprobó que durante el período auditado, UNAERC percibió ingresos
provenientes de: a) Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social CONVENIO
-DA-42-2009 b) Instituto Guatemalteco de Seguridad Social IGSS (Servicios de
Procedimientos de Hemodiálisis Noviembre y Diciembre /2008) c) Fundación de  
Amor (Apoyo Interinstitucional) d) Intereses bancarios (cuenta G&T Continental) e)
Otros ingresos (Reintegros varios, reversiones de cheques) que ascendieron al
valor total de SESENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE
MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS QUETZALES CON SESENTA Y OCHO
CENTAVOS (Q. 62,789,296.68), los cuales se encuentran debidamente
documentados.
 
El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social CONVENIO -DA-42-2009,
proporcionó el 98% de los ingresos de UNAERC.
 
Los fondos están debidamente documentados con los respectivos recibos de
ingresos, los cuales fueron registrados en la caja fiscal, libro de bancos, así como
con los estados de cuenta que evidencian los acreditamientos.
 
Egresos
 
Los egresos de la Unidad durante en el año 2009, fueron SESENTA Y SEIS 
MILLONES CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CUATRO
QUETZALES CON VEINTISEIS CENTAVOS (Q.66,144,504.26) los cuales son
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registrados en formas 200-A-3 Cajas Fiscales y se encuentran debidamente
soportados con facturas, a excepción de las compra de mercado para preparar
alimentos a los pacientes y pagos de parqueos en que se utilizan recibos
comunes. Del total de egresos de UNAERC el 70% corresponden al renglón 
“Productos médicos y farmacéuticos” que equivale a Q 46,372,797.00, el 30%
restante se distribuye en pagos efectuados por servicios personales, servicios no
personales y propiedad planta (Ver Anexo No. 1).   
 
Otros aspectos
 
Convenios
 
La Unidad Nacional de Atención al Enfermo Renal Crónico suscribió el convenio  
de referencia DA-42-2009 para la Prestación de Servicios Médicos y Cooperación
Financiera, suscrito con el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, durante
el período comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil 
nueve, por valor de SESENTA Y CINCO MILLONES DE QUETZALES
(Q65,000,000.00), a la fecha de la auditoría se había percibido el 95% de dicho
monto.
 
Contingencia
 
La Unidad Nacional de Atención al Enfermo Renal Crónico –UNAERC- suscribió
varios contratos con el objeto de adquirir el suministro de insumos para
tratamiento de los pacientes, al 31 de diciembre de 2009 tiene una deuda
pendiente de pago por valor de VEINTE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y
DOS MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO QUETZALES CON NOVENTA Y NUEVE
CENTAVOS (Q 20,382,618.99), sin embargo su única fuente de financiamiento es
el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, lo anterior puede representar a
-UNAERC- una situación de insolvencia, al no tener garantizado el aporte de dicho
Ministerio para el ejercicio fiscal 2010.
 



6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
DICTAMEN

Dictamen de Auditoría
 
Doctor:
Manuel de Jesús de León Juárez  
Gerente General Interino
Unidad Nacional de Atención al Enfermo Renal Crónico –UNAERC-
 
 
Hemos auditado los Estados Financieros: Balance General, Estado Ingresos y
Egresos y Notas a los Estados Financieros que se acompañan, de la Unidad  
Nacional de Atención al Enfermo Renal Crónico –UNAERC- al 31 de diciembre de
2009, estos estados financieros son responsabilidad de la administración de
UNAERC, Nuestra responsabilidad es expresar una opinión resultante de los
Estados Financieros basada en nuestra auditoría.
 
Condujimos nuestra auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de
Auditoría, Normas de Auditoría Gubernamental y Normas Generales de Control
Interno. Dichas Normas requieren que planeemos y practiquemos la auditoría para
obtener certeza razonable sobre si los Estados Financieros están libres de
representación errónea de importancia relativa. Una auditoria incluye examinar,
sobre una base de pruebas, la evidencia que sustentan los montos y revelaciones
en los Estados Financieros. Una auditoría también incluye evaluar los principios
contables usados y las estimaciones importantes hechas por la administración, así
como evaluara la presentación general de los Estados Financieros. Creemos que
nuestra auditoría proporciona una base razonable para nuestra opinión.
  
En nuestra opinión, los Estados Financieros presentan razonablemente en todos
sus aspectos importantes la situación financiera de la Unidad Nacional de
Atención al Enfermo Renal Crónico –UNAERC- al 31 de diciembre de 2009 y de  
su desempeño financiero, por el año que entonces terminó, de acuerdo con
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados.
 
 
Atentamente,



Estados Financieros
 



 

 



 

 



Notas a los Estados Financieros
 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 
 
  



 
 
  



 
 
  



 
INFORME RELACIONADO CON EL CONTROL INTERNO

 
Doctor
Manuel de Jesús de León Juárez
Gerente General Interino
UNIDAD NACIONAL DE ATENCION AL ENFERMO RENAL CRONICO
-UNAERC-
Su Despacho
 
En la planeación y ejecución de nuestra auditoría del balance general a UNIDAD
NACIONAL DE ATENCION AL ENFERMO RENAL CRONICO -UNAERC- al 31 de
diciembre de 2009, y los estados relacionados de resultados y ejecución del
presupuesto de ingresos y egresos, por el año que terminó en esa fecha,
evaluamos la estructura de control interno, para determinar nuestros
procedimientos de auditoría con el propósito de emitir una opinión sobre la
razonabilidad de los estados financieros y no para proporcionar seguridad del
funcionamiento de la estructura de control interno. Sin embargo, notamos ciertos  
asuntos en relación a su funcionamiento, que consideramos deben ser incluidos
en este informe para estar de acuerdo con las Normas Internacionales de
Auditoría y Normas de Auditoría Gubernamental.  
 
Los asuntos que nos llaman la atención y que están relacionados con deficiencias
en el diseño y operación de la estructura de control interno, que podrían afectar
negativamente la capacidad de la entidad para registrar, procesar, resumir y
reportar información financiera uniforme con las aseveraciones de la
Administración en los estados financieros, son los siguientes:
 
1 Pago de bonos a personal sin procedimiento legal
 
 
 
Guatemala, 15 de Mayo de 2010
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Hallazgos relacionados con el Control Interno
 
Hallazgo No.1
 
Pago de bonos a personal sin procedimiento legal
 
Condición
Se estableció que se realizaron pagos en concepto de bonificación por cubrir 4to.
turno de hemodiálisis al personal contratado por servicios técnicos y profesionales
quienes presentan factura y la Dirección de Recursos Humanos les elabora el
informe en forma global; así mismo a empleados en relación de dependencia.
 
La Ejecución Presupuestaria del ejercicio fiscal del año 2009 presenta pagos en
dicho concepto por valor de Q1,134,246.79; sin utilizar procedimiento
administrativo, que justifique su contratación y control de la prestación del servicio.
 
Criterio
Las Normas Generales de Control Interno Gubernamental, aprobadas por Acuerdo
número 09-03 08 de julio de 2003 y modificadas por el Acuerdo Interno numero
A-57-2006 de fecha 08 de junio de 2006 del Contralor General de Cuentas, en la
Norma 1.6 Tipos de Controles, indica: Es responsabilidad de la máxima autoridad
de cada entidad pública, establecer e implementar con claridad los diferentes tipos
de control que se relacionan con los sistemas administrativos y financieros.
 
El Decreto 31-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica de
la Contraloría General de Cuentas en el Artículo 4 inciso d) establece: “Evaluar los
resultados de la gestión de los organismos, instituciones, entidades y personas a
que se refiere el artículo 2 de la presente Ley, bajo criterios de probidad, eficacia,
eficiencia, transparencia, economía y equidad”.
 
Causa
Falta de procedimiento que justifique la contratación de personal para cubrir
el cuarto turno de hemodiálisis.
 
Efecto
Que la entidad fiscalizada pueda incurrir en gastos innecesarios que le causen
menoscabo a los intereses del Estado.
 
Recomendación
El Gerente General, debe girar instrucciones a quienes correspondan para que se
establezcan procedimientos adecuados que justifiquen las necesidad de
contratación de personal para cubrir el cuarto turno de hemodiálisis, así como



Contraloria General de Cuentas 21 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

UNIDAD NACIONAL DE ATENCION AL ENFERMO RENAL CRONICO -UNAERC-

Informe de la Auditoría a la Ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre del 2009

cualquier otro servicio semejante, previa evaluación de la cantidad de pacientes
que se atienden en horario nocturno, el cual debe estar debidamente autorizado
por el Consejo de Administración; si no se justifica la atención nocturna, no
efectuar esta clase de pagos ya que disminuye la disponibilidades presupuestarias
que pueden ser utilizadas en otros rubros que se necesiten; el Auditor Interno
debe verificar que dichos procedimientos sean adecuados y necesarios para la
prestación del servicio, además si el personal está cubriendo el cuarto turno debe
crear el control interno para demostrar que los trabajadores están cumpliendo con
el horario del turno, por medio de reloj que registre la huella digital y que el reporte
generado se incluya como parte de los documentos de soporte para realizar el
pago.
 
Comentario de los Responsables
Conforme a oficio No. GF-75-04-10, de fecha 30 de abril de 2010. En su página
10, las autoridades manifiestan lo siguiente:  
 
“Durante el año 2009 el crecimiento de demanda fue un 40% en los servicios, ya
que se están diagnosticando un promedio de cinco pacientes al día, cuando el
paciente ingresa a la Unidad, debido al estado crítico y los altos grados de uremia
que presentan, el tratamiento que por prescripción médica es recomendable es la
hemodiálisis, con el cual se logra una rápida desintoxicación y estabilidad del
paciente. Una vez conseguida su estabilidad en salud, puede procederse a su  
estudio para conocer el tipo de tratamiento más recomendable a la condición que
presenta, por lo que se hizo imperativo el establecimiento de un cuarto turno.
 
El personal que atiende a los pacientes del cuarto turno, lo hace a requerimiento
de la Unidad, de manera que de acuerdo al número de pacientes que asistan a la
Unidad para ser atendidos, así en el transcurso del día se programa a los
colaboradores que se deben presentar por la noche; si se hiciera con personal fijo,
contratado para este turno específicamente, incrementaría el gasto, ya que
deberían presentarse exista o no pacientes, que ameriten la realización del cuarto
turno.
 
Es importante mencionar que para la prestación del servicio referido, se suscriben
contratos, tanto técnicos como profesionales, fundamentados en las normas de
Derecho Civil, específicamente en los artículos 1517, 1518 y 1519, los cuales  
establecen que el perfeccionamiento del contrato se origina con el simple
consentimiento de las partes, obligándose al cumplimiento de lo convenido.
Asimismo dentro del artículo 2027, se hace referencia a la contratación de  
profesionales; en la cláusula DECIMA PRIMERA, se indica que el prestador del
servicio, debe acompañar el o los documentos que contengan el producto final, lo
cual se realiza con la planificación elaborada por la Dirección Técnica Médica o el
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médico nefrólogo de turno en el programa de hemodiálisis para la asignación de
pacientes, para ser atendidos en horario de 20:00 a 24:00 horas. Cada fin de mes
la Dirección Técnica Médica, traslada a la Gerencia Financiera, en un informe
consolidado, el listado del personal adjuntando las programaciones diarias de
pacientes y técnicos, utilizado como herramienta de soporte para efectuar el pago,
pues además de ello consta en los expedientes de cada uno de los pacientes la
atención brindada, procedimiento que se realiza con el objeto de contar con un
mejor control en la prestación de los servicios de hemodiálisis.”
 
Comentario de Auditoría
Los argumentos de la administración no son suficientes para desvanecer la
objeción formulada, porque deben establecerse procedimientos para contratar
personal en los servicios nocturnos, que justifiquen el número de trabajadores que
se tengan que contratar para cumplir dichos servicios.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica para el Gerente General, Gerente Financiera y Auditor Interno
con base en el artículo 39, numeral 18 del Decreto 31-2002 Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas, a razón de SEIS MIL QUETZALES (Q6,000.00)  
para cada uno de los responsables, que en total son 03 personas y asciende a
DIEZ Y OCHO MIL QUETZALES (Q18,000.00).
 



 
INFORME RELACIONADO CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y

REGULACIONES APLICABLES
 
Doctor
Manuel de Jesús de León Juárez
Gerente General Interino
UNIDAD NACIONAL DE ATENCION AL ENFERMO RENAL CRONICO
-UNAERC-
Su Despacho
 
Como parte de la aplicación de nuestros procedimientos de auditoría, para obtener
seguridad razonable acerca de si el balance general de UNIDAD NACIONAL DE
ATENCION AL ENFERMO RENAL CRONICO -UNAERC- al 31 de diciembre de
2009, y los estados relacionados de resultados y ejecución del presupuesto de
ingresos y egresos, por el año terminado en esa fecha, están libres de
representación errónea de importancia, hemos hecho pruebas de cumplimiento de
leyes y regulaciones aplicables.
 
El cumplimiento con los términos de las leyes y regulaciones aplicables, es
responsabilidad de la Administración. Evaluamos el cumplimiento por parte de  
dicha Entidad. Sin embargo, nuestro objetivo no fue el de expresar una opinión  
sobre el cumplimiento general con tales regulaciones. En consecuencia, no  
expresamos tal opinión.
 
Instancias materiales de incumplimiento son fallas en cumplir con los requisitos, o
violaciones a los términos de leyes y regulaciones aplicables, que nos llevan a
concluir que la acumulación de las distorsiones resultantes, es importante en
relación con los estados financieros. Los resultados de nuestras pruebas de  
cumplimiento revelaron las siguientes instancias de incumplimiento.
 
1 Falta de fianzas de cumplimiento
2 Incumplimiento a cláusulas contractuales
 
Hemos considerado estas situaciones importantes de cumplimiento para
formarnos una opinión respecto a si los estados financieros de UNIDAD



NACIONAL DE ATENCION AL ENFERMO RENAL CRONICO -UNAERC- por el
año terminado al 31 de diciembre de 2009, se presentan razonablemente,
respecto de todo lo importante, de acuerdo con los términos de las leyes y
regulaciones aplicables.
 
 
Guatemala, 15 de Mayo de 2010
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Hallazgos relacionados con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones
Aplicables
 
Hallazgo No.1
 
Falta de fianzas de cumplimiento
 
Condición
Se estableció que existen contratos bajo el Renglón Presupuestario 029 que no
caucionaron fianza de cumplimiento, asimismo en otros casos las fianzas fueron
entregadas con tres o más meses después de la fecha de emisión del contrato,
además efectúan modificación de honorarios y objeto de trabajo y no solicitan las
fianzas por dichas modificaciones.
 
Criterio
 
Contratos Civiles de Prestación de Servicios, Cláusula FIANZA DE
CUMPLIMIENTO, indica: Previo a la aprobación del presente contrato deberá
constituir a favor y a entera satisfacción de la “UNIDAD” una fianza equivalente al
(10%) del valor total de los servicios “técnicos o profesionales” contratados, la cual
garantiza el fiel cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones
contractuales.
 
El Decreto 31-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica de
la Contraloría General de Cuentas en el Artículo 4 inciso d) establece: “Evaluar los
resultados de la gestión de los organismos, instituciones, entidades y personas a
que se refiere el artículo 2 de la presente Ley, bajo criterios de probidad, eficacia,
eficiencia, transparencia, economía y equidad”.
 
Causa
No se garantiza la prestación de los servicios y desconocimiento en la observancia
de los plazos establecidos para la entrega de las fianzas de cumplimiento.
 
Efecto
Que no se pueda hacer valer la fianza de cumplimiento para la cual fue
caucionada y falta de documentos legales.
 
Recomendación
El Gerente General debe dar instrucciones a la Gerente Administrativa para que
se cumpla con requerir a la persona que se va a contratar, la fianza de
cumplimiento para que se pueda aprobar los contratos y sea recibido dentro de los
veinte días después de suscribirlos. Además que toda modificación de debe ser



Contraloria General de Cuentas 26 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

UNIDAD NACIONAL DE ATENCION AL ENFERMO RENAL CRONICO -UNAERC-

Informe de la Auditoría a la Ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre del 2009

debidamente justificadas de la misma manera caucionar el valor de la fianza por la
diferencia.
 
Comentario de los Responsables
Conforme a oficio No. GF-75-04-10, de fecha 30 de abril de 2010. En su página 6,
las autoridades manifiestan lo siguiente:  
 
“A todos los contratos que son por servicios técnicos o profesionales, se les
incorpora la cláusula de la fianza de cumplimiento; sin embargo a las personas
que prestan sus servicios a destajo, la afianzadora no les han otorgado la fianza
respectiva, lo anterior, debido a que no se conoce con exactitud cual será el monto
del contrato. En el mes de julio del año 2009, el Departamento de Recursos
Humanos, solicitó al Crédito Hipotecario Nacional, a través del oficio
RRHH-186-2009, se proporcionará información en relación a los porcentajes que
utilizan para la emisión de FIANZAS DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, sin
que se contara con respuesta escrita del mismo, razón por la cual el departamento
de Recursos Humanos, solicito información al señor Celio Molina, quien
argumento que dicha información era de uso interno de la entidad afianzadora, por
lo que no le era posible brindarnos más información (oficio RRHH 192A-2009).
Esta información se solicitó para saber exactamente el criterio que utilizan y
comprobar que las fianzas que el personal técnico o profesional presenta sean por
el valor correcto
 
Por lo que a partir del año 2010, se acordó con la afianzadora que Recursos
Humanos de la Unidad, elaboraría carta al colaborador con el aproximado de lo
que facturaría, para que la afianzadora le pueda extender la fianza de
cumplimiento.
 
En relación a la fecha de recepción de las fianzas de cumplimiento para contratos
suscritos para año 2009, los contratos por servicios técnicos y profesionales,
fueron elaborados y visados oportunamente; sin embargo, era necesario incluir las
atribuciones de cada puesto, de acuerdo al Manual de Descripción de Puestos y
Funciones autorizado el 11 de septiembre de 2008, según punto sexto del Acta
014/2008, del Consejo de Administración, lo que ocasionó que dichos contratos
fueran elaborados nuevamente, realizando el procedimiento de revisión de
Recursos Humanos y visa de Auditoría Interna, el cual incluye posteriormente,
firma de cada colaborador, firma de gerencia general, así como la legalización de
cada uno. Debido a este procedimiento el cual tuvo como finalidad cumplir con
todas las disposiciones administrativas aprobadas, en busca de proteger los
intereses de la Unidad, los colaboradores entregaron las fianzas posterior a la
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fecha de entrega de la copia de los mismos, tomando en consideración que el
contrato establece la entrega de la fianza veinte (20) días después de la entrega
de la copia de cada contrato.
 
A partir de la suscripción de los contratos para la prestación de servicios del 2010,
se implemento un procedimiento ágil para que los contratos se suscribieran a
finales del mes de diciembre 2009, y que las fianzas fueran adquiridas por los
colaboradores en el mes de enero 2010”.
 
Comentario de Auditoría
Los argumentos de la administración no son suficientes para desvanecer la
objeción formulada, porque todos los contratos por servicios técnicos y
profesionales deben caucionar fianza de cumplimiento, además el renglón 029 no
es para trabajos con retribuciones a destajo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica para el Gerente General y Gerente Financiera, con base en el
artículo 39, numeral 18 del Decreto 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, a razón de SEIS MIL QUETZALES (Q6,000.00) para cada  
uno de los responsables, que en total son 02 personas y asciende a DOCE MIL
QUETZALES (Q12,000.00).
 
Hallazgo No.2
 
Incumplimiento a cláusulas contractuales
 
Condición
Se constató que en los documentos de respaldo por pagos a la Empresa Baxter
de Guatemala, S. A., del Contrato de licitación UNAERC/L01/2008 por las
entregas realizadas, no están cumpliendo con los procedimientos establecidos, ya
que existen notas de entrega de insumos que no están firmadas de recibido por
los pacientes, en la mayoría de casos firman los familiares; asimismo la empresa
indicada realizó entregas de pedidos a agencias cercanas al domicilio del
paciente, por medio de cargo expreso, sin que exista evidencia de la entrega al
paciente en la puerta del domicilio.
 
Criterio
Contrato administrativo UNAERC/L01/2008, clausula TERCERA: Objeto del
contrato. Literal (b) “El contratista, será responsable de que sus trabajadores
realicen las entregas, recolecciones de las bolsas y de los insumos identificados
con gafete y uniforme de la empresa y en aquellos casos especiales en que por
causa de seguridad personal deba utilizar transportistas independientes en
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cualquier caso deberán observar los procedimientos y formas adecuadas que
UNAERC les especifique. Cláusula SEPTIMA: Recepción…….EL CONTRATISTA
realizara las entregas en la puerta del domicilio del paciente, en cualquier lugar de
la República de Guatemala ……y documentos en los cuales se haga constar la
entrega de los insumos al paciente en el cual se incluya la firma del mismo o en su
defecto la huella digital del paciente.  
 
El Decreto 31-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica de
la Contraloría General de Cuentas en el Artículo 4 inciso d) establece: “Evaluar los
resultados de la gestión de los organismos, instituciones, entidades y personas a
que se refiere el artículo 2 de la presente Ley, bajo criterios de probidad, eficacia,
eficiencia, transparencia, economía y equidad”.
 
Causa
Supervisión y controles deficientes sobre el cumplimiento de procedimientos
contractuales.
 
Efecto
Entregas de medicamentos por parte de BAXTER de Guatemala S. A.; que no
garantizan que los pacientes lo hayan recibido.
 
Recomendación
El Gerente General debe dar instrucciones a la Directora Técnica Medica para que
coordine con la empresa Baxter de Guatemala, S. A. y verifique que se cumpla
con enviarles los insumos a los pacientes en la puerta de sus residencias, reciban
los servicios establecidos, y el paciente firme o en su defecto su huella digital en
los documentos en donde conste que recibió lo indicado, además la Gerente
Financiera debe verificar que los documentos de respaldo se hayan efectuado de
acuerdo a los términos establecidos que garanticen que los pacientes hayan
recibido el beneficio y servicio adecuados, previa realización de los pagos.
 
Comentario de los Responsables
Conforme a oficio No. GF-75-04-10, de fecha 30 de abril de 2010. En su página 7  
y 8, las autoridades manifiestan lo siguiente:  
 
Dentro de la Condición establecida se hace referencia a la entidad Baxter, S. A.
con quien se carece de relación contractual, lo anterior derivado a que el Contrato
Administrativo UNAERC/L01/2008, fue suscrito con la entidad Baxter de
Guatemala, S.A.
 
Sin embargo, partiendo de lo estipulado en la cláusula SEXTA: Supervisión., del
Contrato Administrativo UNAERC/L01/2008 Se le ha dado el seguimiento
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respectivo, para que los documentos de soporte vengan debidamente firmados por
los pacientes y/o encargados del paciente, tal como consta en los oficios
DF-138-2009; DF-140-2009; DF-090-2010. 
 
Considerando la cláusula TERCERA: Objeto del contrato. En las disposiciones
especiales del objeto, literal b) “EL CONTRATISTA”, será responsable de que sus
trabajadores realicen las entregas…. y en aquellos casos especiales en que por
causa de seguridad personal debe utilizar transportistas independientes
(subrayado propio), en cualquier caso deberán observar los procedimientos y
formas adecuadas que “UNAERC” les especifique. Razón por la cual Baxter de
Guatemala, S.A. subcontrata los servicios de Cargo Expreso para entregar los
insumos respectivos.
 
Comentario de Auditoría
Los argumentos de la administración no son suficientes para desvanecer la
objeción formulada, porque algunos documentos fueron firmados por familiares y
en otros casos no están firmados.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica para el Gerente General, Directora Técnica Medica y Gerente
Financiera con base en el artículo 39, numeral 18 del Decreto 31-2002 Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, a razón de DIEZ MIL
QUETZALES (Q10,000.00) para cada uno de los responsables, que en total son
03 personas y asciende a TREINTA MIL QUETZALES (Q30,000.00).  
 
7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se determinó que la Comisión de Auditoría anterior no formuló recomendaciones.
 
8. RESPONSABLES DURANTE EL PERÍODO AUDITADO
 

No. Nombre Cargo Del Al

1 WERNER RENATO BELTETON GARCIA GERENTE GENERAL 01/08/2007 31/12/2009

2 INGRID NINET VILLEDA RECINOS GERENTE FINANCIERO 24/11/2006 31/12/2009

3 JOSE ALBERTO LOPEZ Y LOPEZ AUDITOR INTERNO 17/12/2007 31/12/2009

4 MARIA GUADALUPE REYES COLINDRES GERENTE ADMINISTRATIVO 02/01/2007 31/12/2009

5 CLAUDIA LILY DEL CID GARCIA DIRECTORA TECNICO MEDICO 03/03/2009 31/12/2009
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9. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
AREA FINANCIERA

GLORIA KARINA RODAS NAVAS DE CASASOLA

Auditor Gubernamental

FERNANDO RODRIGUEZ TREJO

Supervisor Gubernamental
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10. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Visión
 
Ser líder, a nivel latinoamericano, en la atención de pacientes con insuficiencia
renal crónica, a través de la excelencia profesional y la mejor tecnología médica
disponible.
 
Misión
 
Brindar al enfermo renal crónico un trato digno y justo por medio de tratamientos
médicos integrales que tomen en cuenta su condición física, su entorno familiar, y
sus necesidades sociales. De acuerdo a estas consideraciones, ofrecer
tratamientos de diálisis peritoneal, hemodiálisis, y trasplante renal.
 
Estructura Orgánica
 
Su organización y funcionamiento se rige por su reglamento Interno según el
Acuerdo Ministerial No. SP-M-1561-2006. La estructura de organización de
UNAERC, está integrada por los siguientes órganos: a) Consejo de
Administración; autoridad administrativa superior; el cual está integrado por tres
miembros titulares y tres suplentes, representantes del Ministerio de Salud Pública
y Asistencia Social; así como dos miembros titulares y dos suplentes designados
por la Fundación de Asistencia Médica y Ocupacional para la Recuperación del
Enfermo Renal -Fundación de AMOR- b) Auditoría Interna; dirigida por un CPA y  
depende directamente del Consejo de Administración c) Asesores d) Gerencia
General; dirigida por el Gerente General, quien también tiene funciones de
Secretario del Consejo de Administración e) Dirección Técnica Médica; dirigida por
un médico cirujano con especialidad en nefrología, coordina los programas
médicos f) Gerencia Financiera; a cargo del Gerente financiero, su función
principal es cumplir con los objetivos financieros g) Gerencia Administrativa; a
cargo del Gerente Administrativo su función principal es planificar, organizar,
coordinar, dirigir y controlar las actividades administrativas.
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ANEXOS
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